
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALOIA

D¡RECCION ADM. Y FINANZAS
Depto. Adouisiciones

y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que

me confiere el Art. 63e ambos de la Ley Ne 18.69s orgánica constitucional de Mun¡c¡palidades.

1e Apruébese la contratac¡ón d¡recta para Servicio de

Guard¡a para usuarios albergue munic¡pal de la comuna de Lota, por prevención de contag¡os Covid-lg, solicitado por

ADMINISTRACIóN MUNICIPAT.

2-. pR%EDASE a emitir la respectiva Orden de Compra a

través del portal Mercado Publico a K. Y P. SERVICIOS LlMtfAPA,r{UT N" 76.024.538-0, con domicilio en Avenida 21 de

Mayo N' 151 Los Ángeles, por un monto de S 9.a2a.8oo y'ueve cuatroc¡entos ve¡nticuatro mil ochocientos pesos) IVA./
lncluido por 3 meses. Este servicio se debe cancelar de manera mensual, d¡v¡dido el valor total por 3 meses en partes

i8uales equivalentes a 3.141.600 IVA incluido.

3e El gasto que dem:nda el presente decreto será

financiado con fondos Mun¡cipales cuenta 114-05-21-OOS presupuesto COVID-19.

ANóTESE, PUBLIQUESE EN Et PORTAT CHITECOMPRA,

COMUNíQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE..
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Administración Municrpal
- Administrac¡ón y Finanzas.
- D¡recc¡ón de Control
- Ofrcina Egresos
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-
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